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Introducción 

 

La Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, en cumplimiento a lo 

establecido en el Capítulo III, referente a “Funciones y responsabilidades de la 

Autoridad Nacional del Ambiente y sus organismos internos”, litera “J”, 

solicita a la empresa TRANSEQ, S.A., mediante la nota DEIA-DEEIA-AC-0081-

0203-2307 del 23 de julio de 2020, recibida el 2 de septiembre de 2020, la 

Segunda Información Aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), 

Categoría II, para el proyecto denominado “Extracción de Minerales No 

Metálicos (Piedra de Cantera). Instalación de Planta de Asfalto, Concreto 

para Obra Pública”, ubicada en el Corregimiento de Ciricito, Distrito de Colón, 

Provincia de Colón, por lo que, en cumplimiento a la nota remitida, se presenta 

mediante este documento, la aclaración a todas las preguntas solicitadas en la 

nota remitida.                                                                                                                

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 



 



 



 



 


